
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

o FI c I AL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.........................  . .
Semestre.........................
Trimestre. .

75 pesetas.
SO
SO -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y.territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

v Número 1 ,

HHMINmOSK PünVINUAí

Sábado 2 de enero de 1954'

, DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

(Franqueo concertado) Página 1

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de las harinas durante el mes de 
enero para consumo en la provincia 

y provincias limítrofes
TRIGOS NORMALES

Clase 
de 

harina
Extrac-

Tipo
Precio Q. M.

. Pesetasción

Trigo I 78^1^ 520,57
Idem III 77°/o 514,35
Idem IV 76^lo 501.38

Centeno 375,50
Canon de molturación 32,05

PARA TRIGOS DEPRECIADOS
Clase 

de Depre- Precio Q. M.

harina T^P° clado ■ Pesetas

Trigo III Í^lo 509,25
Idem 1 » 20/0 506,15
Idem 503,01
Idem IV 1<^I, 496,42
Idem 493.39
Idem » ll°/o 473,04

Para exportación a pro vincias

Clase 
de 

harina

no limítrofes
TRIGOS NORMALES

Extrac- 
’'P® ción

Precio Q. M.

Pesetas

Trigo I ,78% 530,83
Idem III 77% 524,74
Idem IV 76°l^ 511,90

Centeno 6Q°lo 388,83

Valladolid, 29 de diciembre de 1953. 
El jefe provincial, Luis Fernández Rojas.

3.817

Intervención de fondos provinciales Mes de diciembre de 1953

RESUMEN de la distribucióri de fondos por capítulos y artículos propuesta por 
el interventor para el mes de diciembre, según dispone el artículo 275 del 
Estatuto provincial.

Carácter *
DE LOS CASTOS PROPUESTOS

V TOTAL

CONCEPTOS. Obligatorios

Pesetas

Diferibles

Pesetas Pesetas,

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. ,
» 2.°—Representación provincial
» 5.° —Gastos de recaudación. . .
» 6.®—Personal y material.
» 7.® —Salubridad e higiene’ . ..
» 8. ° — Beneficencia.............................
» 9.®—Asistencia social. . . .
» 10.® —Instrucción pública. . . ,
» 11.® —Obras públicas y edificios

provinciales. ..'’...
» 12,®—Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado. .
s » 14 ®—Agricultura y ganadería . .

* 15.® — Crédito provincial . . .
» 17,®—Devoluciones . . .
» 18.®—Imprevistos. ...... 

’» 19.®-Resultas.......................................

51.000,00
9.333,33 

»
715.500,00 

>
13.500,00
35.000,00 

» '

86.400,00

>
2.476,00

700.000,00 
»
»

10.500,00
6.000,00 

113.250.00 
76.400,00

.>
548.400,00 
32.000,00 
16.000,00

88'.300,00

12.500.00
18.700,00

825.00
2.086.00
1.250.00 

165.000.00

61.500.00
15.333,33

113.250,00
791.900,00 

>
561.900,00
67.000,00
16.000,00

174.700,00

12.500.00
21.176 00

700 825.00
2.086.00
1.250.00

165.000.00
' Totales. . . . . 1.613.209,33 1.091.211.00 2.704.420.33

Importa la presente distribución la cantidad de dos millones setecientas cuatro 
mil cuatrocientas veinte pesetas con treinta y tres céntimos. * •

Valladolid, 1 de diciembre de 1953.—El interventor, José M.® Izquierdo Linage.
Comisión de Hacienda y Economía.— Sesión del día 7 de diciembre de 1953. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín OJicial» de 
la provincia. — Aurelio Rojo.— Antolín Santiago Juárez—Télesforo Gordaliza.—El 
secretario, R.'Rueda.

Diputación Provincial.— Sesión del día 9 de diciembre de 1953.-Aprobado y 
publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia.— Juan Répresa de León. —El secre
tario, Dionisio J. Negueruela. ■ '

3.743
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Semestre. . . ... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y.territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pfomulgactón, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín 'Oficial del Estado. — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ^guiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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«mia PRoviNciAi,

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de las harinas durante el mes de
enero para consumo en la pro vincia

yprovincias liinitrofes
TRIGOS NORMALES

Clase
Tipo Extrae- Precio Q. M.

de
harina ción Pesetas

Trigo I 78 «/o 520,57
Idem III 77 °/o 514,35
Idem IV 76 «/o 501.38

Centeno 60 «/o 375,50
Canon de molturación 32,05

PARA TRIGOS DEPRECIADOS ,
Clase Precio Q. M.

de ' Depre-
harina Tipo ciado ■ Pesetas

Trigo III 17o 509,25
Idem ' » 2 7o 506,15
Idem » 37o 503,01
Idem IV 1 7o 496,42
Idem 27o 493,39
Idem » 117o ' 473,04

Para exportación a pro vincias
no limítrofes

TRIGOS NORMALES
Clase Extrae- Precio Q. M.

harina Tipo ción Pesetas

Trigo I , 78 7o 530,83
Idem III 77 7o 524,74
Idem IV 76 7o 511,90

Centeno 60 7o 388.83

. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de diciembre de 1953

RESUMEN de la distribuciórí de fondos por capítulos y artículos propuesta por 
el interventor para el mes de diciembre, según dispone el artículo 275 del 
Estatuto provincial.

Carácter 
de LOS GASTOS PROPUESTOS

% TOTAL

CONCEPTOS, Obligatorios Diferlbles

Pesetas Pesetas Pesetas,

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. . .
» 2.®—Representación provincial .
» 5.®—Gastos de recaudación. . .
> 6.®-Personal y material. . .
» 7.® —Salubridad e higiene . . .
» 8.® —Beneficencia . . . . .
» 9.®-Asistencia social. ... .
» 10.® —Instrucción pública................
» 11.® —Obras públicas y edificios

provinciales. . . . .
» 12.®—Traspaso de obras y servidos

públicos del Estado. .
x » 14 ®—Agricultura y ganadería . .

» 15.® — Crédito provincial . . .
» 17.® —Devoluciones . . . . .
» 18.®-Imprevistos. ......
» 19.®-Resultas...................................

51.000,00
9.333,33 

»
715.500,00 

>
13.500,00
35.000,00 

»

86.400,00

>
2.476,00 

700.000,00
» 
»

10.500,00
6.000,00

113.250.00
76.400.00

548.400,00 
32.000,00 
16.000,00

88:300,00

12.500,00
18.700,00

825,00
2.086,00
1.250,00

165.000,00

61.500,00
15.333,33

113,250,00
791.900,00

»
561.900,00
67.000,00
16.000,00

174.700,00

12.500,00
21.176 00

700 825,00
2.086,00
1.250,00

165.000,00

' Totales. . . . . 1.613.209,33 1.091.211,00 2.704.420.33

Valladolid, 29 de diciembre de 1953. 
El jefe provincial, Luis Fernández Rojas.

'3.817

Importa la presente distribución la cantidad de dos millones setecientas cuatro 
mil cuatrocientas veinte pesetas con treinta y tres céntimos.

Valladolid, 1 de diciembre de 1953.—El interventor, José M.® Izquierdo Linage.
Comisión de Hacienda y Economía.— Sesión del día 7 de diciembre de 1953. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín OJieial» de 
la provincia.— Aurelio Rojo.— Antolín Santiago Juárez—Telesforo Gordaliza.—El 
secretario, R.' Rueda. '

Diputación Provincial.— Sesión del día 9 de diciembre de 1953. —Aprobado y 
publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia.—Juan Represa de León. —El secre
tario, Dionisio J. Negueruela. ‘ ,

3.743

MCD 2022-L5



2 2 de enero de 1954

.Servicio de Concentración 
Parcelaría

Comisión Local de Peñaflor de Hornija

Se pone en conocimiento de todos los 
agricultores interesados, que en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de esta 
localidad, se halla expuesta copia de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
27 de octubre de 1953, por la que se 
determinan las fincas exceptuadas de 
concentración parcelaria en este término ; 
municipal, a propuesta de la Comisión i 
Central. Dicha Orden ministerial estará 
expuesta por plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de publicación de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia-

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Peñaflor de Hornija, 16 de diciembre 
de 1953. —El presidente de la Comisión 
Local de Concentración Parcelaria, An
gel Llorente.

3.732

IMIKnU^ »i»IIIC!P4l
Cigales

Se halla xpuesto, al público en la 
Secretaría de este municipio el padrón 
de edificiós y solares, por él plazo de 
ocho, al objeto de su examen y recla
mación.

Cigales, 18 de diciembre de 1953.—El 
alcalde, Pablo Malfaz.

________ 3.705-1

Laguna de Duero
El día primero hábil una vez transcu

rridos veinte días hábiles, a contar de la 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial a las doce horas, 
la subasta de 6*13 tocones en el monte 
«Solafuente y Valles» de estos propios, 
que cubícan 125 metros cúbicos de leña, 
bajo el tipo de tasación de siete mil qui- ; 
nientas pesetas.

La presentación de plicas terminará la 
víspera a las catorce horas.

Laguna de Duero, 21 de diciembre de 
1953. —El alcalde, Eugenio Tasis.

_____ 3.751-2 ;

Nueva Villa de las Torres
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los do- f 
cumentos que a continuación se expre- i 
san, por los plazos que también se indi- ¡ 
can, para el año de 1954. j

Padrón de urbana, por ocho días.
Matrícula Industrial, por diez días. ‘

Padrón de vehículos de la clase A y D 
por qulnce.días.

Lo que se hace público a fin de que 
durante los expresados plazos, puedan 
ser examinados y formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

Nueva Villa de las Torres, 18 de di
ciembre de 1953. —El alcalde, Francisco 

' Otero.
¡ 3,759-3

Peflaflor de Hornija
Previa confección de los padrones de 

rústica y urbana para 1954, se hallan ex
puestos a público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por ocho días, a efectos 
de reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 22 de diciembre 
de 1953, —El alcalde, Estanislao Real.

3.787-4

Rueda
Instruido expediente de suplernento de 

crédito por medio de transferencia para 
atender al pago de obligaciones y refor
zar partidas que han resultado insufi
cientes, cuyo detalle consta en aquél, el 
cual queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, todo en cumplimiento 
del artículo 664 de la ley de Régimen Lo
cal vigente. .

Rueda, 19 de diciembre de 1953.-El al
calde, Máximo Benito.

3.752-5

Valdenebro de los Valles
Confeccionados por la Secretaría de 

este Ayuntamiento, los documentos que 
a continuación se relacionan, se hallan 
de manifiesto en la misma, a efectos de 
examen y reclamación por las personas 
interesadas en ellos:

Lista de contribución rústica, para 
1954, por diez días.

Lista de contribución urbana, para 
1954, por diez días.

Valdenebro de los Valles, 15 de di
ciembre de 1953. —El alcalde, Mariano 
Vaquero.

3 704—6

Vjí}anuev¿í de San Mancio
Confeccionados los documentos co- 

bratorios de la contribución urbana de 
este término municipal, para el año de 
1954, se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría municipal por término ■ 
de ocho días para oír reclamaciones.

Villanueva de Sah Mancio. 15 de di- ; 
ciembre de 1953.—El alcalde. Marcelo | 
Gómez. ' '

. 3.711^7

ABHTRitlliN DE 1 1
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO.

Don Eduardo García Pascual, juez co
marcal sustituto de Villalón de Cam
pos,

Hace saber: Que en diligencias de 
ejecución de proceso de cognición segui
do ante este Juzgado, por don José 
García Villagrá, representado por el 
procurador señor López Santos, contra 
don Tomás de Prado Arquero, vecino 
de Moral de la Reina, de esta provincia, 
sobre reclamación de 5.874 pesetas, se 
®co’’.‘íóxpo'^.?providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta por primera vez 
la finca Urbana embargada al condenado 
don Tomás de Prado Arquero, qué luego 
se dirá bajo las siguientes

CONDICIONES Y ADVERTENCIAS

1 .“ El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, sito en la calle de Onésimo 
Redondo.

2 .® No se admitirá como licitador a 
quien no haga previo depósito o consig
nación del 10 por 100 der valor efec
tivo de los bienes, ni se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .® Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, no existien
do titulos de propiedad, debiendo los 
licitadores conformarse con ello y pu
diendo vérificarse, el remate a calidad 
de cederlo a un tercero,

4 .® Se señala para dicho acto, el 29 
de enero próximo, a las doce horas,

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA Y SU TASACIÓN

Una casa, sita en él casco de Moral de 
la Reina, calle de Santamaría, número 
1; que linda derecha, entrando, con otra 
de Lucio Docio: por la izquierda, con 
corral de Sabas Docio, y por la trasera^ 
con casá de José Asensio: tasada peri
cialmente en nueve mil pesetas.

Dado en Villalón de Campos, a vein
tiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Eduardo García. —El 
secretario. P. H., Ausencio Salvador.

3.821—8

; • ■ " VAU ADOLÍD-

impveñtm'de 1« O8rí«3t«cSóni wcvSncSfiS
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